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D E L A P R O V I N C I A O E L E Ó N 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lnego que loa Bnt. Alcaldes 7 SMK-
torio» neilwn IM númerot del BOLMTÜI 
q«e correspondan wl distrito, diapocdrin 
qna M jije un «ieaplar es el «itio de coa-
tambre, donde permanecerá huta el reci
bo del número ligniente. 

Loi Secretarios cuidarán de eonserrar 
loe BOLKTIKBS coleecionados ordenada-
menta, para su eneuadernactón, que debe
lé Teñúcarce eada aSo. 

£E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación prorineial, 4 cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocno pesetas tí semestre T quince 
pesetas al aSo, á loa particulares» pagadas al solicitar la suseripeión. Los 
pagos de fuera de la capital w harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sdlo sellos en las suscripciones de trimestre, j ánicements por la 
fraecMa é e peseta que reautta. Las suacripciorea atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la. suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1906. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, dies pesetas al año. 
Nómerofi eueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se intfertftrán ofi
cialmente» asimismo cualquier anuncio conceriiieute al 
servicio nacional que dimane de las mismiis; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de ineercion. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, v cuva circular ha et'io Publi
cada en los BOLETINES OPICIALKS de 20 j 22 de Diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo á la tanta que en 
mencionados BOLKTINSS se inserta. 

P A R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . G.)i S. M . la RBINA Dofla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
•alad. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gcrrla del d!t 8 de Abril de MU.) 

Gobierno- M de la proítaeia 

O B R A S P U H U C A S 

Expraplaeloara 
Per providencia de hoy, y en vir

tud de no htberse presentado recia-
maclán e'guna, he acordado declarar 
la necesidad de ocupación de las fin
cas comprendidas en la relación pu
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de 15 de Febrero último, y 
cuya expropiación es indispensable 
para la construcción del trozo 4.° de 
la carretera de tercer orden del 
Puente de Villarente á Almanza, tér
mino municipal de Gradefés; debien
do los propietarios á quienes la mis
ma afecta, designar el perito que ba
ya de representarles én las opera-
clones de medición y tasa, y en el que 
concurrirán, precisamente,alguno de 
los requisitos que determinan los ar
tículos 21 de la Ley y 52 del Regla
mento de expropiación forzosa vi
gente; y previniendo é los interesa
dos que de no concurrir en el térmi
no de ocho días á hacer dicho nom
bramiento, se entenderá que se con
forman con e] designado por la Ad-
mlnistrcción, que lo es el Arquitecto 
D . Antonio de las Cuevas Vázquez. 

León 31 de Marzo de 1915. 
£1 Ooberntdor civil, 

M . Miralles Salabert. 

MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

CORREOS 
DMstfn 1.*—Negociado 8.* 

Debiendo precederse á la celebra
ción de subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia 
pública, en carruaje de cuatro ruedas 
ó automóvil, entre la oficina del Ra
mo de Vlllafranca del Blerzo y su 
estación del ferrocarril, por término 
de cuatro afios, bajo el tipo máximo 
de 1.0C0 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Principal y Esta
feta de Vlllafranca del Blerzo, con 
arreglo á lo preceptuado en el capi
tulo primero del titulo II del Regla
mento para régimen y servicio del 
Ramo de Correos, y med icaciones 
Introducidas por Real decreto de 21 
de Marzo de 1907, se advierte que 
se admitirán las proposi .iones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a 
dase, que se presenten en las ofi
cinas citadas, previo cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda, de 7 de Oc
tubre de 1904, hasta el dia 3 de 
Mayo próximo, á las diecisiete ho 
ras, y que la apertura de pliegos ten
drá lugar en esta Piincfpal el día 8 
del mismo, á las once horas. 

León 4 de Abril de 1 9 1 5 - E l Ad 
minis trador principal, A . Calvo. 

Modelo de proposición 
DonF. .... d e T natural de. 

vecino de....;, se obliga á desempe
ñar la conducción de) correo diarlo 
desde la oficina del Ramo de Villa-
franca del Blerzo á su estación de 
ferrocarril y viceversa, por el precie 
de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo i las condiciones conte
nidas en el plhgo aprobado por el 
Gobierno. 

Y para seguridad de esta proposi
ción, acompaño por separado la car
ta de pago que acredita haber depo
sitado en la fianza de 200 pese
tas y la cédula personal. 

(Fecha, y firma del Interesado.) 

cepresidente, Balbino Rodríguez. 
El Secretario interino, Antonio del 
Pozo. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
D E L E O N 

ANUNCIO 
Acordado por la Excma. Dipu

tación, en 28 de Noviembre último, 
adquirir, bajo el tipo de 1.400 pese
tas, 203 metros cúbicos de piedra 
para d ferentes kilómetros de la ca
rretera de León á Boílar, en las con
diciones que están de manifiesto en 
la Sección de Caminos, se admiten, 
en pliegos cerrados y en el término 
de veinte días, proposiciones para 
efectuar dicho trabajo; teniendo en 
cuenta que será adjudicado aquél „„„ „vlu„c,»u«i 
al autor de la proposición más ven- j Valladolld, á veinticinco de Marzo 

'i0,5' o J »v ,, J „ , i de mil novecientos quince; en los 
León 6 de Abril de 1915.—El {autos incidentales, procedentes del 

Vicepresidente, Balbino Rodríguez j juzgado de primera instancia de 
~ I La Vecllla, seguidos por D. Gas-

SECRETARIA.—SUMINISTROS ; par Montaña Martínez, vecino, ac-
| cidentalmente^ en Naredo, Munl Mes de Marzo de 1915 

Don Cecilio Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Valladolld. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda Instancia 
dictada por la Sala de lo civil de este 
Tribunal, en los autos á que se re
fiere, es como sigue' 

tEncabezamiento.=Sentencla, 
número cuarenta y tres; registro, 
folio trescientos noventa y cinco.— 
Hay una rúbrica.—En la ciudad de 

clplo de La Robla, como padre y 
Precios que la Comisión provincial y !, >e|31 representante de Pej 'rto Mon-

el Sr. Comisarlo de Guerra de esta 
provincia, han Ajado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
dacción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

Pts. Cti. 

Radón de pan de 65 decágra-
mos 0 38 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos. 1 33 

Ración de paja de 6 kilogra
m o s . . . . . 0 41 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón.. . 7 00 
Quintal métrico de leña — 3 02 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos Interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi-

, gentes. 
1 León 6 de Abril de 1915.—El V i -

taña Montero, que no ha compareci
do ante este Tribunal, con la Socie
dad minera <Anglo-H¡s?sna>, y en 
su nombre, el Director de la misma, 
D. Amadeo Larán, Vecino de Mata-
llana, representado por el Procura
dor D. Francisco López Orddñez, 
sobre reclamación de novecientas 
cuarenta ysels pesetas, por acciden
te del trabajo, cuyos autos penden 
ante esta Superlorijad en virtud de 
la apelación interpuesta por el de
mandado de la sentencia dictada por 

. el I.-ferlor en diecinueve de Septiem-
! bre último; 
i Parte dispositiva—VaWimoi: Que 
( debemos condenar y condenr mos á 
] D. Amadeo Larán, como Director 
i dé la Sociedad minera «Anglo Hls-
' pana>, á que pfgue á Gaspar Mon-
< taña Martínez, en concepto de pa-
' dre y representante le g il de su hijo 

menor, Pojerto Montaña Montero, 
\ por la Incapacidad absoluta para el 
j trabajo que éste tiene, por conse-
' cuencia de accidente del trabajo, la 

suma de ochocientas ochenta y cin
co pesetas, importe d i dos años de 
jornal, deducidos los días festivos y 
lluviosos, á razón do una peseta cin
cuenta céntimos diarios que gwab3; 
sin hacer especial condenada cos
tas de ambas Instancias. En lo que 
esta sentencia esté conforme con la 
que en diednueve de Septiembre 



del aflo último dictó el Juez de pri
mera instancia de L i Veciila, la con-
firmamus, y en lo que no lo esté, la 
revocamos. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabeiatniento y parte dispo
sitiva de la misma se insertará en et 
BOLETÍN OFICIAL ds la provincia de 
León, por la no comparecencia ante 
este Tribunal del apelado Gaspar 
Montaíla Martínez lo pronuncia
mos, miniimos v firmimos.=Ss-
bastián Miqu.-.l =R. Stlustiano Por
tal.—Ignacio Rodrtguez.—José Ma
nuel Puebla.» 

Cuya sentencia fué pub'lcala en 
el día de la fecha, y se notificó en el 
siguiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Tri
bunal, por la inconuarocencla de 
D . Q ispar MontaiU. 

Para que conste, y terga lugir la 
inserción ie la presente en el BOLE
TÍN OFICIAL d i la provincia de León, 
según está mandado, la expido y 
firmo en Valladolid, á Veintiséis de 
Marzo de mil novecientos quince.— 
Cecilio Carrascoso. 

Junta m inicipal del Censo electo
ra l de Borrenes 

A C T A sobre designación de local, 
para Colegio electoral: 

En Borrenes, á 1.° de Diciembre 
de 1914, previa la correspoiliente 
convocatoria, con expresión del ob
jeto, y b i jo la presidencia de D. Juan 
Méndez Bato, se reunieron en el lo
cal que viene designado al efecto, 
los señores de ¡a Junta municipal del 
Censo electoral, cuyos nombres 
son: 

D. Eugenio Cuadrado Voces, don 
Manuel Domínguez Blanco, D. Isi
doro Prada M ván, D. Prudencio 
Diez Prada, D. Pedro Diez Aballa y 
D. Tomás Carrera Rivera. 

Seguidamente se procedió á la de
signación dal local para cuantas elec
ciones se celebren durante el próxi
mo año de 1915, siendo desígnala la 
Casa-Escuela de niños de Borrenes. 

Borrenes 1.° de Diciembre de 
1914 — E l Sícretarlo. F.orenclo Ro
dríguez.— V.0 B " : El Presidente, 
Juan Méndez. 

« 
« « 

A C T A de la sesión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral, para la designación de Presi
dente y suplente de la Sección 
electoral de este término: 

En Borrenes, á 25 de Diciembre de 
1914, y hora de las diez, se reunie
ron en el local destinado al efecto, 
los señores de la junta municipal del 
Censo electoral, bajo la presidencia 
de D. Juan Méndez Boto, con el fin 
de celebrar sesión para que fueron 
previa y debidamente convocados. 
Abierto el acto, y teniendo éste por 
objeto la designación de Presidente 
y suplente de la mesa electoral, en 
las elecciones que puedan ocurrir 
durante el bienio de 1915 á 1916, la 
Junta acordó, por unanimidad, efec
tuar dicha designación en favor de 
los señores siguientes: 

Distrito único, Sección única: Pre
sidente, D. Agustín López Rodrí
guez. 

Suplente, D. Matías Reguera A l -
Varez. 

Borrenes 26 de Diciembre de 
1914.=EI Secretario, Florencio Ro
dríguez.—V.0 B.": El Presidente, 
Juan Méndez. 

Don Gtbrlel Alonso María, Secreta- i 
rio del Juzgado municipal del dls- j 
trito de Posada de Valdeón, y, co- i 
mo tal, de la Junta municipal del ] 
Censo electoral del referido dls- j 

! trito. 
I Certifico: Que el acta de designa-
j cióia de Presidente y suplente de la 
t mesa de la Sección única de este 
: término, copiada literalmente, dice 
i así: 
i iEn la villa de Posada de Valdeón, 
i á 28 de Diciembre de 1914, previa 

convocatoria ptrsonal de todos los 
< señores que constituyen la (unta 
' municipal del Censo electoral de es-
í te término, con asistencia del Presl-
! dente, D. Manuel G >nzilez Guerra, 
' y de la mayoría de los Individuos da 
! esta Junta, y de mí, el Secretario, 
j Gabriel Alonso María. 
{ Acto seguido, el propio Sr. Prest 

dente expuso que el objeto de la 
presente sesión era el de proceder á 
la designación de Presidente y de 
suplente de la mesa única electoral 
de este término, en cumplimiento 
del art. 36 de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1997, y que se pusieran 
de manifiesto las listas de grupos de 
electores á que se refiere el art. 33 
de la propia Ley, para que la Junta 
pudiese hacer de entre ellos la de
signación de Presidente y suplente, 
en la forma prevenida en el citado 
art. 36. 

Seguidamente, y en Virtud de ser 
los electores de más edad de entre 
aquellos que debe escogerse en la 
presente ocasión, fueron designados 
para Presidente de la mesa única de 
este término, el elector de la lista y 
grupo 5.a, D. Rafael Marcos Menén-
dez, y suplente, D. José Guerra Ro
jo, que corresponde 4 la lista y gru
po 2.° 

Asimismo acordó la Junta que se 
comunique al Presidente y suplente 
designados sus respectivos nombra
mientos: de todo lo cual se levanta 
la presente acta, que después de 
Itída y hallándose conforme, la fir
man todos toa concurrentes, conmi
go el Secretarlo, que certifico.— 
Manuel González—Francisco Pé
rez. =Martín Cuesta. =l*tdoro Pé
rez.—Francisco Valbuena.—Juan 
Gonzalo Rojo.—Manuel Qjerra.— 
Gabriel Alonso María.—Kub.icado 
por todos.—Es copla.» 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 36 de la ley Electoral, doy 
la presente por orden y visto bueno 
del Sr. Presidente, en Posada de 
Valdeón á 12 de Febrero de 1915.— 
El Secretario, Gabriel Alonso Ma
ría.—V.° B.°: E l Presidente, Manuel 
González. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Viltaf ranea del Bi t rzo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados, los mozos que á continua
ción se reclaman, á pesar de haber 
sido citados en debida forma, este 
Ayuntamiento, después de Instruir 
los correspondientes expedientes 
con sujeción á lo prevenido en el 
capítulo XI del Reglamente de 2 de 
Diciembre de 1914; Vistos sus resul
tados, acordó declararles prófugos, 
con las responsabilidades inheren
tes á tal clasificación. 

¡ En su virtud, se Ies cita, llama y 
| emplaza para que comparezcan en 
' esta Alcaldía y ser presentados ante 

la Comisión mixta de Reclutamiento 
de la provincia; rogando á todas las 
autoridades procedan á su busca y 
captura, poniéndolos Inmediatamen
te á mi disposición. 

Vlllafranea 31 de Marzo de 1915. 
Francisco Bálgoma. 

Mozos que se citan 
Antonio Fernández Martínez, hijo 

de Francisco y Carmen. 
Gablno Martínez Rodríguez, de 

Rafael y Teresa. 
Celiclcrio Adonis Caí bailo Novo, 

de Manuel y Remira. 
Eduardo de la Fuente Cuadrado, 

de Francisco y Concepción. 
Baidomero Cela Vuelta, de Baldo-

mero y Asunción. 
Elíseo Cuadrado Llanos, de Igna

cio y Cristina. 
Ramón Tra sorras Lag i , de Salva

dor y Prudencia. 
José Francisco Marba Amigo, de 

José y Carolina. 
Hortensio Blanco Rodiígaez, da 

Ramón y Albina 
Dalmiro Francisco A'Varez Pérez, 

de Antonio y Consuelo 
Eladio González Bi'buena, de 

Camilo y Eladia. 
Serafín González Alcántara, de 

Manuel y Vicenta 
Emiliano Guerrero Cuadrado, de 

Sergio y Julia 
Llsardo Lence López, de Pedro y 

Sabina. 
José Gorriz Pradis Montaña, de 

Enrique é Isabel. 
Esieban Candanedo, de Serafina. 
Luis Acebo Martínez, de Manuel 

y Manuela. 
José Prado Pérez, de Domingo y 

Cecilia. 
Saturnino Rodríguez Rodríguez, 

deA^gi l y Mdrla. 
Nicanor González Laurel, de José 

y Domitiia. 

Alcaldía constitucional de 
Cabil las ae Rae ta 

Formadas las cuenta! municipales 
de este Ayuntamiento, correspon
dientes al ejercicio de 1914, se ha
llan de manifiesto al púb.ici en esta 
Secretaría por espacio de quince 
Olas, pora hacer reclainaclones. 

Cubillas de Rueda 31 de Marzo 
de 1915.—El Alca lde , Laureano 
GjnzaUz. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María del PJramo 

Debiendo corifeccionarse, durante 
el próximo mes de M . yo, los apén
dices al amitlaramiento de esta loca
lidad y que habrán de servir de base 
para el repartimiento de las contri
buciones territorial por rústica, pe
cuaria y urbana, correspondientes ai 
año de 1916, en conformidd á lo que j 
previene el artículo 1." del Real de- i 
creto de 4 de Enero de 1900, se ad- \ 
vierte y previene á cuantos propieta
rios, así vécinoscomoforastercs.que ; 
hayan sufrido alteración en su rique- i 
za inmueble por cualquiera de las < 
causas que se determinan yrelacio- > 
nan en el art. 48 d;l R g'amento vi- '• 
gente, de 30 de Siptiembre de 1885, 
y no hayan cumplido ya las prescrip
ciones señaladíis en ui art. 45 del 
mismo, lo V^rifiqiien en todo el mes 
actual, presentando ¡as declaracio
nes de alta 6 baja, con la documen
tación justificativa, á fin de ser in
cluidas en el inmediato apéndice 
y salvar toda responsabilidad, en 

que en otro caso podrían incurrir. 
Santa Mirla del Páramo á 2de 

Abril de 1915.=El Alcalde, Miguel 
Tagirro. 

Alcaldía constitucional de . 
Comilón 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados del reemplazo del presente 
año, los mozos que á continuación 
se expresan, no obstante habfr sido 
citados en debida forma, este Ayun
tamiento, después de Instruir Ies 
oportunos expedientes con aaeg'o i 
lo prevenido en el capitulo XI del 
Reglamento de 2 de Diciembre de 
1914; vistos sus resultados, acordó 
declararles prófugas, con las res
ponsabilidades Inherentes á tal cla
sificación. 

En su virtud, se les cita, llama y 
emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser preséntalos ante 
la Comisión mixta i -. Reclutamien
to de la provincia; regando d todas 
las autoridades procedan á su basca 
y captura, caso de ser h.bidos, 
poniéndolos inmediatamente á mi 
disposición. 

Gorullón 31 de Marzo de 1915 — 
Alejo Merayo. 

Mozos que se citan 
Nicanor G >nzález Acebo, hijo de 

Francisco y María. 
Daniel del Río Castro, de Torlblo 

y Genoveva. 
Jacinto Valcarce Sánchez, de 

Francisco y Marcelina. 
Domingo del Valle García, de Jo

sé y Miglalena. 
José Arlas Párelo, de José y Te

resa. 
Domingo G inji Ginzález, de 

Aquilino y Esperanza. 
Manuel García Fernández, de Isi

dro y Ramo.ia. 
Miguel Alcántara Fernández, de 

Bautista y Manuela. 
Silverlo Núñez Rascado, de Mar

cial y Josefa. 
Francisco Dlñeiro López, de Ma

nuel y Concepción. 
M!g ie! Aller, de Teresa. 
Secundlno del Valle González, de 

José y Ben'gna. 
Antonio Valcarce Escuredo, de 

Vicente y Cristina. 
Nabor Garda Lego, de Hlglnlo y 

Venancia. 
Gablno González González, de 

Pedro y Martina. 
Amador Ares González, de Mari

no y Micaela. 
Manuel Courel González, de Pe

dro y B enigna. 
Constantino García Pérez, de 

Francisco y Sinforosa. 
Jonqain Castañeiras López, de 

Fermín y María. 
Agustín López González, da N í -

meslo y Cris:nta. 
Llsardo Alvarez Santin, de Fran

cisco y Concepción. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturlet 

P a n que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder A la 
f ormación del apéndice al amillara-
intento que ha de seivir de base al 
repartlmiuRto de la c o n t r i b u c i ó n 
rústica y pecuaria para el año pró
ximo de 1916. se h ice preciso que 
loscontribuyentesdeesteMjnicipio, 
así Vecinos como f irasteros, que ha
yan sufrido alteración en su riqueza. 



presenten las relaciones de alta y 
baja en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante la segundaquince-
nadel mes actual, acompañando á 
dlch)S relaciones los documentos 
justificativos de la transmisión de 
dominio y carta de pag > que acredi
te haberse satisfecho el impuesto de 
derechos reales; en la inteligencia 
de q'ie, transcurrido dlcb} plazo, no 
serán admitidas. 

Villaturlel 1.° de Abril de 1915.— 
El Alcalde, Mario Pérez. • 

# • 
Hibiendo acordado la Corpora

ción d i mi presidencia la adjudica
ción á fdVjr d i D. Inocencio Vrga 
Ibin, vecino de Villarroañe, de una 
parcela <U terreno no edificable, exis
tente desde la fachada de la casa 
que posee dicho interesadoen la calle 
Real de dicho pueblo, á la linea que 
guarda parte de la casa del mismo, y 
otras de la misma acera, cuyo terre
no, como sobrante de U vi l pública, 
pertenece en propiedad al Municipio; 
mide una extensión superficial de 
22 metros cuadrados, y ha sido tasa
do por los peritos prácticos, nombra
dos por la Corporación, en quince 
pesetas. 

Y con el fin de que llegue á cono
cimiento de todos los vecinos de 
este término municipal, se pubüca 
el presente anuncio, Invitándoles á 
que en el término de quince dias, á 
contar desde el sig ilante al de la 
pubiicaciSn en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, formulen cuantas re-
dam telones estimen convenientes 
respecto á la adjudicación del pre
citado solar y su tasación; transcu
rrido dicho plazo, no se ad.nltfrá 
ninguna y será firme el acuerdo del 
Ayuntamiento. 

Villaturlel 1." de Abril de 1915.— 
£1 Alcalde, Mario Pérez. 

.% 
Presa de ¡Vuestra Seikora 

de Marne 
Habiendo sido aprobados definltl-

-vamente por la Comunidad de re
gantes de ta mencionada presa, los 
proyectos de Ordenanzas y Regla
mentos d:l Sindicato y de! Jurado, 
por los que se ha de regir la Comu
nidad, se hallan depositados en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de cuarenta días hiblles, 
que empezarán d contarse desde el 
siguiente al de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á 
fin de que los Interesados puedan 
formular contra los mismos las recla
maciones qu: consideren conducen
tes. 

Lo q te se h ice público por medio 
del presente para general conoci
miento, y en cumplimiento y á los 
efectos que determina la Instrucción 
de 25 Je Junio de 18S4. 

Villaturlel l.0da Abril de 1915.— 
El Alcalde, Mario Pérez. 

acompañadas de los documentos de 
adquisición y cartas de pago de ha
ber satisfecho los derechos á la Ha
cienda; sin cuyos requisitos no se
rán admitidas, así como las que se 
presenten después de transcurrido 
el plazo señalado. 

Vegi de Valcarce 4 de Abril de 
1915.=El Alcalde, Nicolás Santín. 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Debiendo precederse por la Junta 
pericial á la formación del apéndice 
al amlllaramlento para el año de 
1916, los contribuyentes que hayan 
sufrido alteración en su riqueza, pre
sentarán en la Secretaría del Ayun
tamiento, en el plazo de quince días, 
las correspondientes relaciones de 
alta ó bajj, acompañadas de los do
cumentos que acrediten el pago de 
derechos reales; sin cuyo requisito 
no serán admitidas. 

San Adrián del Valle 4 de Abril 
de 1915 — El A'calde, Primitivo Ru
blo. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarce 

Con el fin de que á su debido 
tiempo pueda ocuparse la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento, en la 
confección <H apéndice al amlllara
mlento que h i de servir da bjse á 
los repartos da contribución rústica 
yurb.ma de 1916, todos los contri
buyentes qie hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presentarán en 
esta A'caldfa las correspondientes 
relaciones, antes d¿l 25 del actual, 

Alcaldía constitucional de 
S J I M lldn de los Caballeros 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al amida-
ramlento que hin de servir d ; base 
6 los repartimientos de la contribu
ción territorial del año 1916, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
luyan sufrido alteración en su rique
za, presenten relaciones juradas en 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de quince 
días, á corita' desde esta fecha, con 
justificantes que acrediten haber sa
tisfecho á la Hacienda los derechos 
correspondientes de transmisión; pa
sado dicho plazo, no serán admiti
das las que se presenten. 

SanMIIIánSdiAbril de 1915.— 
El Alcalde, Ignacio Valencia. 

Alcaldía constitucional de 
Santas Martas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectificación del apéndices al aml
llaramlento que ha de servir base á 
los repartimientos de la contribución 
territorial por los conceptos de rús
tica y urbana, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, presen
ten, en la Secretarla municipal de 

- este Ayuntamiento, relaciones de al-
: ta ó bi) i . desde el día de la fecha 
: hasta el 20 del actual; advirtiéndoies 
; que no se admitirá ninguna que 
i no acredite haber pagado los dere-
i chos reales á la Hádenla, y las que 
; no se presenten dentro del plazo se-

ñ alado. 
i Santas Martas 5 de Abril de 1915. 
[ El Alcalde, Manuel Bermejo 

i Alcaldía constitucional de 
| JNaüo 
f Para que la Junta pericial de este 
i Ayuntamiento pueda proceder con 
; acierto i la formación del apéndice 
i al amillaramiento que h ibráde ser-
i vir de base á los repartimientos de 
i la contribución territorial de este 

Municipio del año de 1916, se hace 
í preciso que los contribuyentes del 
| mismo por riqueza rústica, presenten 
i dentro del corriente mes de Abril, en 
! la Secretaria municipal, las relacio-
' nes de altas y bajas que hayan sufri

do en su¡resp:ctlvas riquezas, acom

pañadas de los documentos que 
acrediten haber satisfecho en la L i 
quidación del impuesto de derechos 
reales del partido, los de transmisión 
de dominio, sin el cual no serán ad
mitidas. 

Riaño 3 de Abril de 19 ¡5.—El A l 
calde, Manuel Ortlz. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Los señores contribuyentes de 
este Municipio, que hayan sufrido 
alteración en sus riquezas rústica y 
pecuaria, y urbana, presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
y en el papel timbrado corres
pondiente, relaciones Juradas de al
tas y bajas, por término de diez 
días lectivos, contados desde el 12 
del actual; advirtiéndoles que no 
será admitida ninguna a'ta á la que 
no acompañe la oportuna caita de 
pago de haber satisfecho los dere
chos reales, ó presentada con pos
terioridad. 

Villablino 3 de Abril de 1915.—EI 
Alcalde, Manuel Qancedo. 

i Alcaldía constitucional de ] 
i Bembibre j 
' Según me partldpa la vecina de 
San Román, Enllia AlVarez Garda, 
su hijo José Marqués Alvarez, nú
mero 19 del re:mplazo de 1914, y 
declarado prófugo, se ausentó de su 
casa, sin permiso,y después de ave
riguaciones, sospecha se haya ido á 
Buenos Aires. Sus señas son: pelo 
rojo, color trigieño, estatura apro
ximada de 1,560 metros; llena una 
cicatriz en el ojo derecho; viste tra
je negro y botas negras. j 

Ruego, por tanto, á las autorlda- j 
des civiles y militares, q-ie de ser ; 
habido, dispongan su captura y con- : 
ducclón i esta Alcaldía, para lo que f 
proceda. i 

Bembibre 4 de Abril de 1915.—EI ' 
Alcalde, Antonio Colinas. j 

J U Z G A D O S ! 

Don Justo Fernández Piórez, Secre- S 
uno del Juzg ido municipal de Ve- j 

] garienza. j 
I Doy fe y testimonio: Q te en los 
' au tos de juicio verbal civil que se sí- '• 

guen en este Juzgado, la parte esen- ; 
clal y dispositiva de la sententenda ; 
que recayó, es como sigue: ¡ 

tScntencia.=Ett la villa de Vega-
rlenza, á treinta y uno de Marzo de 
mil novecientos qaince; el Tribunal 
municipal de la mfima, formado por 
el Sr. Jaez municipal, D. B ¡rnirdlno 
González Gírela, Presidente, y por 
D. Marcelino Quiñones y D. Pedro 

. Amigo, Adjuntos: vistas las prece-
< denles diligandas de juicio Verb il ci-
' vil que penden, entre partes: de la 
. una, D. Timoteo Alvarez Prieto, ca-
; sado, propietario, mayor de edad, y 
• Vecino de CIrujales, con cédula per-
' sonal corriente, demandandante, y 
• de la otra, D * Nlcanora Bardón, 
' viuda, labradora, mayor de edal, y 

Vecina de Villar, demandada y rebel
de, en reclamación de ciento dcuen-
ta y siete pesetas veinticinco cénti
mos y costas; 

Este Tribunal, por unanlnidn i fa
lla: Q jedeba de condenar y coudina 
á la demandada, en rebeldía, D.a Ni-
caüora Bardón, al pag'J de la canti
dad redamada de ciento cincuenta y 
siete pesetas veinticinco céntimos, 
y costas causadas y que se causen, i 
D. Timoteo AWarez Prieto, deman

dante; expidiéndose por el Secreta* 
rio testimonio de esta sentencia para 
insertarla en el BOLET-Í.V OFICIAL de 
esta provincia.á los efectos de notifi
cación á la demandada, srgún pre
ceptúa el artículo doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjufdamiento 
dvil.—Asf por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y fírmanos — 
Hay un sello. =B?rnardino Gonzá
lez. = Macellno Q ilñones. — Pedro 
Amigo.» 

Pronunciamiento.***Dada y pro-
nunciadafuéla anteriorsentencia por 
el Tribunal municipal de esta Villa, 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha: deque certifico.— 
E' Secretario, Junto F. Flórez. 

Y para que sea pub'lcada en el 
BOLETÍN OFICIAL, y sirva de notifi
cación á la demandada, expido el 
presente en Vegarienza, á treinta y 
uno de Marzo de mil novecientos 
q<iince.=EI Secretario, Justo F. Ftó« 
rez. 

Don Justo Fernáidez Flórez, Secre» 
tarlo del Juzg ido municipal de Ve-
garlenza. 
Doy fe y testlm anlo: Que en los 

autos de juicio verbo! civil qjese s i -

fuen en este Juzgado, recayó U sl> 
ülente 
tSentó/rc/a.—En la vi'ia de Vega-

rienza, á veintinueve de Marzo de mil 
novecientos quince; el Tribanal mu
nicipal de esta villa, f irm ido por el 
Sr. Juez m micipai. D. B ¡rnardlno 
González García. Presidente, y por 
D . Marcelino Qi iñonesy D. Pedro 
Amigo, Aljuntos: vistas las prece
dentes dilig indas de juicio verbal 
civil, que nenien.entre partes: de la 
una, D. Manuel Fernández G i r d a , 
casado, Médico, mayor de edad, ve
cino de Posada, con cédula perso
nal corriente, djmand inte, y de la 
otra, D.a Nlcanora Birdón, viuda, 
mayor de edad, y Vecina de Villar, 
demandada y rebelde, en reclama
ción de ciento cincuenta pesetas é 
1 tereses del siete por ciento anual y 
costas; 

Este Tribunal, por unanimidad, fa
lla: Q i e debe de condenar y conde
na á la demandada, y en rebeldía, 
D " Nicanora Bardón, al psgo de 
la cantidad reclamada de ciento 
cincuenta pesetas é Intereses y cos
tas causadas y qie se causen en 
estas diligencias, á D . Manuel Fer
nández García, demandante; ex
pidiéndose por el Secretario testimo
nio de esta sentencia para Insertarla 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, á los efecto> de notificación 
dala demandada y sitios de costum
bre, según preceptúa el artículo dos
cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo pro-
nundamos, mandamos y firmamos. 
H i y un sello.=Bernardlno Gonzi-
lez — Marcelino Qaiñones.—Pedro 
Amigo > 

Pronunciamlento.=Z)ai\ y pro
nunciada, fué la anterior sentencia 
por el Tribunal municipal de esta 
villa, celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha: de que certlfl -
co.—El Secretarlo, Justo Fernindes 
Flórez.» 

Es copla, conforme con la parte 
esencial y dispositiva de la senten
cia á que me remito. Y á los efec
tos de notificación de la demandada, 
expido el presante en Vegarlenza, A 



t-elnta y UPO de Mirzo de mil nove
cientos qulnce.=El Secretario, Jus
to P. Flórez. 

Don! Qutterlo Rodríguez Gonzá
lez, Juez municipal de Cubillas de 
Rueda. 
Hago saber: Qje para hacer efec

tivo pego á D. José Va'cárcel Me-
aéndez. vecino de Santlb.ñez de Rue
da, de quinientas pesetas de princi
pal, mis IÍS costas ocasionadas, que 
le adeuda D . Simón Garcia Martí
nez, vecino que fué de Vlllapadier-
na, y hoy se Ignora su paradero, se 
saca i pública subasta una casa, en 
el pueblo de Villapadierna, del re-
referida Simón Garcia, tasada en 
mil quinientas pesetas, que se com
pone de vivienda baja, con su corral 
correspondiente, que linda S . fincas 
particulares; M . , Bonlfacla Garcia y 
Genaro Cas t ro ; P., carretera y 
Eleuterio Sahellces; N . , fincas par
ticulares; cuya casa mide de linea 
diez metros y ochenta centímetros, y 
de hueco, catorce metros y veinte 
centímetros. 

E l remate tendrá lugar el día dieci
siete de Abril próximo, y hora de las 

dos de la tarde, en esta villa; advlr-
tiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes 
de su tasación, y que para tomar 
parte en la subasta habrán de consig
nar el diez por ciento, por lo menos, 
del valer; no existen títulos de pro
piedad, quedando á cargo del rema
tante suplir esta falta. 

Dado en Villapadierna á Veintisie
te de Marzo de mil novecientos quin
ce: de que certiflco.=EI Juez, Qul-
terlo Rodríguez.—P. S. O. , Antonio 
Pinto. 

ANUNCIOS OFICIALES 
A S O C I A C I O N G E N E R A L . 

DE GANADEROS DEL REINO 

Con arreglo á lo que dispone el 
art. 5.° del R<glamentode esta Cor
poración, se convoca á junta gene
ral ordinaria para el dfa 35 del co 
rtiente,á las diez de la meñana, en la 
casa de la Asociación, calle de las 
Huertas, núm. 30. 
• Según el srt. 6.°, pondrán concu
rrir todos los ganaderos que lo sean 
con un silo de anticipación y estén 

PROVINCIA DE L E O N 
AÑO D E 1915 M E S D E ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 
C a u s u d« la* deftwelonca 

O A . T J S A . S 

s 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
80 
SI 
82 
23 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
Tifo exantemático (2). - • • -
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4). 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Gripe (10) . 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13),. 

Número 
de 

defnneio-

ÓFras'enfcmedade's epidémicas (3,11 y 14 á 19). 
~9) Tuberculosis de los pulmones (28 y 29] 

Tuberculosis de las meninges (30) • 
Otras tuberculosis (31 á 35) 
Cáncer y otros tumores malignos (39 a 45) 
Meningitis simple (61)- • • • • • • • • • • • • • 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) • ^ , „ 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti

sis) (86,87, 88, 91 y 9 3 á 9 8 ) . . . — • 
_ . Afecciones de! estómago (excepto el cáncer) (102 y 103).. 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
afi Apendicitis y tillitis (108) 

Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (113). • - - - -
Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) • 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mujer (128 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (134,135,136 y 138 á 141). 
Debilidad congénita y vicios de conformación (150 y 151). 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36,37, 38,46 á 60,62, 63,66 á 

78, 80 á 85, 99, 100, 101, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118,121 á 127,133, 142á 149, 152y 153) . . . 

Enfermedades desconocidas 6 mal definidas (187 á 189). 

84 

87 
88 
89 
30 

31 

32 
33 
34 
35 
36 
37 

38 

TOTAL • . - -• 798 

4 
2 
5 

14 
13 

1 
35 

2 
8 

17 
26 
59 
84 
67 
30 
31 

63 
4 

5 
4 

21 

3 
4 

36 
44 
9 

119 
42 

Leda 12 de Marzo de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama-

solventes de les cuotas que á la 
AfociecWn ccrretpcndcn. 

E l art. 7.° dispone que los ganade
ros que se hallen constituidos en 
dignidad ó cargo público, y las colec
tividades de los mismos, pueden en
viar apoderados que los represen
ten. 

i Las cuentas del año que termina, 
y los presupuestos para el próximo, 
están de manifiesto todos los dias 
laborables hssta el de la junta, de 
diez á doce de la mañana, en la Con
taduría de la Corporación. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. 

Madrid 7 de Abril de 1915.-EI 
Secretarlo general, Marqués de ta 
Frontera. 

Sfgado Alvarrz (Joaquín), hijo de 
Rlgoberto y Encarnación, natural de 
Bembibre, Ayuntamiento de Ídem, 
partido de Ponfcrreda, provincia de 
León, de estado soltero, de 21 años 
de edad, recluta destinado de la Ca
ja de Recluta de Astorga al Grupo 
de Montaña de Artlllerfn de Lara-
che, por falta de concentración, do

miciliado últimamente en Buenos 
Aires, procesado por la falta de 
primera deserción simple, compare
cerá en término de treinta días ante 
el Coronel Juez instructor perma
nente de causas de la 7.a Región, 
D. José .Peñuelas Calvo, residente 
en esta plaza; btjo apercibimiento 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde. 

Valladolid 26 de Marzo de 1915.» 
El Coronel Juez Instructor, J o s é 
Peñuelas. 

Prieto Iglesias (Luis), natural de 
Villabante, provincia de León, de 22 
años de edad, domiciliado última
mente en Villebante. provincia de 
León, procesado por faltar á concen
tración, comparecerá en el término 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de esta requisitoria, ante 
el primer Teniente Juez instructor 
deIRegimiento Infantería de la Reina, 
número2, de guarnición en Córdoba. 
D. Miguel de la Vega Mohedano. 

Córdoba 30 de Marzo de ]9!5.=: 
El primer Teniente Juez Instructor, 
Miguel de la Vega. 

PROVINCIA D E L E O N 
AÑO D E 1915 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 397.624 

¡AhMluM.. 

NÚMBIR* BE HECHOS. 
Í Nacimientos « 

Defunciones 
Matrimonios.... 

792 
m 

I 
P e r l . 

Natalidad <•>.. 
Mortalidad <«. 
Nupcialidad... 

2,44 
1,99 
0,67 

NDÜOBO DE NACIDOS. 

« n . I Varones.. 
i Hembras. 

521 
448 

«NM. 

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

934 
20 
15 

969 

/ Legítimos. 
I Ilegítimos. 
J Expósitos. 

TOTAL. . . 

20 
5 

25 

Varones. . . . . 
„ . , Hembras 
NÚMKR» DI fALLE-] Menores de 5 años. 

OIDOR (W ¡ De 5 y más años 
I En hospitales y casas de salud.. 
• En otros establecimientos benéficos., 

382 
410 
238 
554 
16 
12 

León 12 de Marzo de 1915.=EI Jefe de Estadística, Federico Cama 
rasa. 

(1) No se inclujen loa nacidos muertos. 
S« consideran nacido? moertos los qae nacen ja muertos j los que riven me

nos de Teinticuatro horas. 
(2) No se incluyen las defonciones de los nacidos muertos. 
(30 Bate eoeiieiente se refiere á los nacidos vivos. 
(4) También so ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta reí ición. 
(5) Nose incluyen los nacidos muertos. 

Imprenta déla Diputación provincial 


